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Caracas, 27 de marzo de 2026

215, 167 y 27

RESOLUCIÓN N° 146

NEGADAS (ARTÍCULO 33 L.P.I)

CONSIDERANDO QUE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DETALLADAS A CONTINUACIÓN SE ENCUENTRAN INCURSAS EN LA 

DISPOSICIÓN(ES) PROHIBITIVA(S) ESTABLECIDA(S) EN EL ARTÍCULO 33, NUMERAL 12, DE LA LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, G.O. N°

25.227, DE FECHA 10/12/1956, ESTE DESPACHO DECIDE NEGARLAS DE OFICIO.

_______________________________________________________________________________
Insc. 2016-001051 del 03 DE FEBRERO DE 2016

SOLICITADA POR:    ALCOHOLES Y AÑEJOS MONAGAS, C.A. Domicilio: Maturín, Edo. Monagas País: 

VENEZUELA
MANCHESTER 07

EN CLASE:    33

TRAMITANTE:   GONZALEZ ZAMBRANO ARNALDO A. - NILDA DE GONZALEZ

COMENTARIO:    LA MARCA SOLICITADA ES ENGAÑOSA EN RELACIÓN AL ORIGEN DE LOS 

PRODUCTOS. DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE, UNA MARCA NO PUEDE INDUCIR A 

ERROR AL CONSUMIDOR SOBRE EL LUGAR DE ORIGEN DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE 

SE OFRECEN BAJO DICHA MARCA. CONFIGURÁNDOSE ASÍ LA CAUSAL DE IRREGISTRABILIDAD 

CONTENIDA EN EL ARTICULO 33.12 DE LA LPI.

_______________________________________________________________________________
Insc. 2025-007205 del 17 DE JULIO DE 2025

NOMBRE DE LA MARCA:   NUTRIPRO ANIMAL

SOLICITADA POR:    NUTRIPRO ANIMAL C.A Domicilio: Ctra la Pena casa Nro S/N sector la Pena alta 

La Peña Merida Zona Postal 5136 País: VENEZUELA

EN CLASE:    31

TRAMITANTE:   MONTILLA MONTILLA JESUS TOMAS

COMENTARIO:    NEGAR POR EL PARECIDO FONÉTICO CON EL REGISTRO NRO. P-342297 MARCA 

NUTRIPORT, CLASE 31 INTERNACIONAL, TITULAR CORPORACION AGROALIMENTARIA DEL 

ESTADO PORTUGUESA SOCIEDAD ANONIMA (CAPOSA).

Total de Solicitudes : 2

SE INFORMA A LOS TRAMITANTES E INTERESADOS EN LAS SOLICITUDES DE REGISTROS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, QUE

PODRÁN EJERCER EL RECURSO ADMINISTRATIVO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY ORGÁNICA DE PROCEDIMIENTOS

ADMINISTRATIVOS; DENTRO DE UN LAPSO DE QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN.

Publíquese,

HENDRICK JOSÉ PERDOMO COLMENARES

Registrador (E) de la Propiedad Industrial

Designado mediante Resolución No. 055/2023 de fecha 07 de Septiembre de 2023 
Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela

Nº.42.720 de Fecha 22 de Septiembre de 2023
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